
1
0

�
8

ou

,�
�

-
;

Q
r::::
'1

0
:
¡
:
¡

Z

11
1

Q
.

U
J

U
J

�
I

�
U
J

�
o

o
o
-

V
I

U
f""'-

c:::
,
�

L
O

,
o

�
c:::

•

.$!
�

-
o

�
U
J

0
1

�
1
-

U
J

�
�

U
J

�
�

...J

Z1
0

...J
�

r::::
c:::

U
J

:
¡
:
¡

o
o

1
1
1

U
J

'1::

U
�

o



SEBASTIÁN J. COSOLA

- Abogado y Escribano, UNLP.

- Notario en ejercIcio adscripto al Registro 7 del Partido de JullÍn.

- Doctorando en Derecho, Universidad Austral.

- Becario por concurso del Consejo General del Notariado Español. Madrid.

- Especialista en Documentación y Contratación Notarial, UNA.

- Postgraduado en Derecho Civil (Contratos), Universidad de Salamanca.

- Miembro correspondiente por la República Argentina ante la Academia Notarial

Americana 12008-20101.

Miembro del Ateneo de la AcademIa Nacional del Notarlado.

- Docente investigador (Categoría IV) Ministerio de Educación de la Nación.

- Miembro del Instituto de Derecho Notarial. UNA.

- Miembro Honorario Consultivo de la Gaceta Notarial, Lima, Perú.

- Profesor de postgrado de Deontología Notarial en la Maestría en Derecho Notarial

Registral e Irunobiliario, UNA; de ResponsabilIdad y Ética Notarial. UBA. y de

Derecho Notarial y Ética de las Profesiones en la Maestría en Derecho Notarial y

Patrimonial del Ilustre Colegio de Notarios de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

- Profesor de grado de Derecho Notarial y Registral. Cátedra I. UNLP; de Respon

sabilidad Notarial y Deberes Éticos Notariales, UBA, y de Derecho Privado IV

(Contratos Civiles y Comerciales). UNNOBA.

Director y Profesor Titular de los Seminarios Ética de las Profesiones Jurídicas

(abogados. jueces y notarios). UNNOBA. y Ética de las Profesio�es Jurídicas.

Estudios sobre Deontología, UNLP.

- Autor de varios artículos de derecho notarial y de ética jurídica notarial pu

blicados en la Argentina y en el extranjero. y de los libros Los deberes étfcos

notariales (Premio Accésit José María Moreno del Colegio de Escribanos de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bienio 2005-2007), y Losfundamentos

éticos del derecho notarial (perspectivasjurídico-iusjilosójicas), publicado por

la Gaceta Notarial en Lima, Perú.

- Coautor de los libros Ética de las profesiones jurídicas (abogados, jueces y

notarios); Derecho Inmobiliario. y Panorama actual del derecho notarial en

HiSpanoamérica (Homenaje a Isidoro Lora-Tamayo Rodríguez).

- Ha obtenido varios premIos enjornadas y encuentros de su especialidad. y reco

nocimientos especiales de las facultades de Derecho de la Universidad Nacional

de La Plata (2008) y de Buenos Aires (20101. Ha recibido la mención de "Huésped

Grato" del Notariado boliviano (Potosí), fue designado como miembro honorario

del Colegio de Notarios de Huánuco-Pasco, Perú y recientemente, ha obtenido la

mención especial en el premio "Joven Jurista" 120111 de la Academia Nacional

de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, República Argentina.

Ha dado charlas, cOIÚerencias y disertaciones en varias ciudades de Bolivia y Perú.

en los colegios notariales de Buenos Aires y sus delegaciones. Chaco, Corrientes.

Córdoba, La Pampa, Río Negro. Salta y Santa Fe Y en diversas universidades y

ateneos de la República Argentina.

...

íNDICE

Abreviaturas .

Palabras preliminares

PRIMERA PARTE

CAPíTULO I

l. Breve introducción al tema ...

2. Relación directa y relación indirecta ....

3. lAutonomía del derecho de menores? ..

4, Nuestras razones .

CAPíTULO 11

l. Reseña histórica de la evolución internacional del

derecho de los menores .

2. Otros antecedentes evolucionistas .

3. Reseña histórica de la evolución nacional del derecho

de los menores .

3.1. Primera etapa .

3.2. Segunda etapa ..

4. El derecho constitucional defamilia

5. El derecho de la minoridad en la actualidad .....

6. La reforma instaurada por la ley nacional 26.579j09

17

19

31

31

32

33

35

36

37

37

39

41

42

46



12 ABORDAJE TEÓRICO-PRÁCTICO DEL ADELANTAMIENTO...

SEGUNDA PARTE

CAPiTULO 11I

l. La capacidad y la noción del concepto de persona

2. La capacidad de los menores en el Código Civil ..

3. ¿Por qué se estudia el régimen de minoridad dentro

del atributo de la capacidad? .

4. Orden público .

5. Artículos que no pueden desconocerse a la hora de

referir a la capacidad .

CAPITULO IV

l. Los Congresos y las Jornadas Nacionales de Derecho

CiVil .

2. El Tercer Congreso Nacional de Derecho Civil .

3. Las XW Jornadas Nacionales de Derecho Civil .

4. Las XV Jornadas Nacionales de Derecho Civil ....

5. Las XIX Jornadas Nacionales de Derecho Civil ...

CAPiTULO V

l. Las referencias académicas notariales

2. Lasjornadasnotariales .

2.1. Las XII Jornadas Notariales Argentinas .

2.2. Las XX Jornadas Notariales Bonaerenses .

2.3. Las XXIII Jornadas Notariales Bonaerenses .

2.4. El Tercer Congreso Notarial del Mercosur .

2.5. La XXXVI Jornada Notarial .

3. Conclusiones .

íNDICE 13

CAPÍTULO VI

l. Algunos aportes académicos a partir de la reforma 79

51

52

2. Primeras conclusiones 81

3. Teleología legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 82

3.1. La Convención sobre los Derechos del Niño

adoptada por la Asamblea General de las Na

ciones Unidas, en Nueva York el 20/11/1989

(aprobada en la Argentina con reservas según

ley 23.849/90). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 84

3.2. Ley 26.061 (Ley de Protección Integral de los

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes).. 86

3.2.1. El análisis de María Josefa Méndez Cos-

ta 89

3.2.2. El análisis de Cecilia P. Grosman 91

3.2.3. El análisis de Aída Kemelmajer de Car

luccl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 93

3.2.4. El denominador común 96

3.2.5. Incidencia del principio del Interés su

perior del niño en la Ley de Matrimonio

CIv11 26.618/2010 . . . . . . . . . . . . . . . .. 96

3.2.6. Algunas conclusiones . . . . . . . . . . . . .. 97

3.2.7. Las demás regIas esenciales de Interpre

tación para el notariado . . . . . . . . . . .. 98

3.3. Ley 26.390 (Ley de Prohibición del Trabajo In

fantil y Protección del Trabajo Adolescente) . .. 110

3.3.1. Régtmen de capacidad laboral argentino

actual 110

3.3.2. Teleología legal . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 110

3.3.3. Régtmen actual de capacidad laboral .. III

3.4. Ley 26.449 (ley de la edad núbil) . . . . . . . . . .. 114

3.4.1. Relación de la ley de edad núbil y la re

forma de la ley de mayoría de edad. Edad

mínima para contraer matrimonio . . .. I I 7

3.4.2. La autorización para casarse. . . . . . . .. 120

3.4.3. Jurisprudencia de aplicación . . . . . . .. 120

53

54

55

59

61

62

62

63

65

67

67

72

73

74

75

77



14 ABORDAJE TEÓRICO.PRÁCTICO DEL ADELANTAMIENTO...

3.4.4. Imposibilidad de autorización por parte

del representante legal. . . . . . . . . . . . .. 121

3.4.5. El estado patrimonial luego de la celebra.

ción del matrimonio de menores. . . . .. 122

3.4.6. La cuestión de la emancipación por habi

1llación de edad. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 122

3.5. Disposición 1/2010 del Registro de la Propiedad

del Automolor (complementa la ley 26.579) .. 123

3.5.1. Título habilitante y la capacidad del menor

de edad para el ejercicio profesional. .. 124

3.6. La mayoría de edad y el nuevo régimen allmen-

tario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 126

3.6.1. Desde el punto de vista legal. . . . . . . .. 128

3.6.2. Desde el punto de vista ético. . . . . . . .. 129

TERCERA PARTE

¡POR QUÉ LAS ALOCUCIONES "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO"
Y "EL MENOR DEBE SER OíDO" CONFORMAN LOS

DENOMINADOS "PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO"?

CAPiTULO VII

l. ¿Qué son los principios generales del derecho? Apli-

cación notarial 133

2. Otras perspectivas 138

3. Los principios y su relación con las disciplinas del

derecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 144

4. ¿Por qué el derecho notarial es un derecho de prin

cipios? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 146

5. Los principios del derecho notarial en la historia (el

pensamiento de Carlos A. Pelosi) 147

6. Los principios del derecho notarial en la actualidad 149

6.1. La declaración de los principios de la Unión Inter

nacional del Notariado (Roma. 2005) . . . . . . . .. 149

6.1.1. Supremacía del principio ético-deontoló-

gico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 149

......-

íNDICE 15

6.2. La declaración de Principios de Deontología No

tarial (México. 2004). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 150

7. Estructura básica del derecho notarial actual. . .. 151

CAPITULO VIII

l. Algunas reflexiones en relación con el conflicto de

normas nacionales e internacionales . . . . . . . . . .. 155

2. El conflicto 156

3. El imperium notarial en la argumentación del dere-

cho 157

4. El notario que cumple con la ley. ¿desconoce los

principios de la Convención? 158

5. Lo que existe. en verdad. es una colisión de principios

(por ello es correcta la actuación notarial de acuerdo

con la ley) . 160

6. Conclusiones ' 162

CUARTA PARTE

PRÁCTICA NOTARIAL

CAPiTULO IX

l. El principio de analogía en ia práctica del oficio del

Jurista .

2. ¿Qué recaudos mínimos deben tener estos acuer-

dos? .

167

169

3. Modelo de acuerdo de alimentos 169

4. Addenda: Resolución de casos 172

Bibliografía general ' 175


